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En la citada sesión se adoptaron los siguientes acuerdos que a continuación se resumen: 

- Se aprueba provisionalmente el Presupuesto General de la Corporación del ejercicio 2010, 
las Bases de ejecución del Presupuesto, la Plantilla de Personal, las Relaciones de Puestos de 
Trabajo del personal funcionario, laboral fijo, laboral de duración determinada y de empleo 
eventual, así como las Bases reguladoras de la concesión  de subvenciones, sometiendo el 
expediente a su debida información pública.

- Se aprueba el Plan Económico-Financiero de este Ayuntamiento y su comunicación a la 
Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades locales, publicándolo en el 
Boletín Oficial de la Provincial a efectos exclusivamente informativos, tras la aprobación 
definitiva del Presupuesto del 2010.

Manzanares, 27 de enero de 2009

Fíjese en el Tablón
De Anuncios,
   EL ALCALDE, EL SECRETARIO GENERAL,


